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ADVERTENCIA

U n accidente im previsto ocurrido en las a lta s  ho­
ra s  de la  m adrugada, du ran te  la  tirad a  de nuestro 

número de ayer y cuando nos habíam os retirado de 
la  redacción, ocasionó varios desperfectos en  el g ra ­

bado cuya explicación apareció, con una  lám ina di­

ferente.
Los operarios de la  im pren ta  re tira ron  la  m adera 

de la  v is ta  general de Sidney, sustituyéndola con 
otro grabado, por serles imposible llenar de otra 
m anera el g ran  espacio que ocupaba en la  prim era 
plana.

lío  h a  sido posible rem ediar todos los desperfec­
tos que sufrió la  madera, y  el estam pado aparecerá 
con tres espacios en blanco! pero hemos creído 
oportuno publicarlo  hoy, á  pesar de sus desperfec­
tos, p a ra  que no resu lte  in ú til la  descripción que 
ayer leerían  nuestros lectores, correspondiente á la 
v is ta  general de Sidney, en A ustralia.

E l em perador astrónomo

Y a se sabe que  el E m p erad o r del B rasil se  h a  ocupa- 
pado siem pre del estudio  de las ciencias y especialm en­
te  de la  astronom ía, y que  desde hace tiem po es socio 
correspondien te  de  la  A cadem ia 
de Ciencias de  P a rís  y  de  o tras 
Corporaciones científicas.

U n despacho telegráfico fe­
chado en  R io-Janeivo el 20 del 
actual y  dirig ido  p o r e l E m p e­
rad o r & la  A cadem ia, anuncia 
que el com eta  W ells e s  visible 
en  el B rasil desde e l d ia  17, 
que  ha pod ido  ser observado 
e l 20, que su cola m id e  45 gra- - 
dos y  que su  núcleo es m uy 
b rillan te .

Un milagro

E l 13 de. Ju n io  re in ab a  en 
to d as  las poblaciones de  B é lg i­
ca  u n a  g ran  an im ación, y  en  
G ante, principalm ente , se  d is­
cu tía  con calo r en  la  p laza  de 
arm as, m ien tras se esperaba  e l 
resu ltado  de las elecciones.

A penas fué conocido e l t r iu n ­
fo de los liberales, unos qhus- 
cos ab rie ro n  u n  p aq u ete , que 
hab ían  ten ido  oculto  h a s ta  en­
tonces. y  sacaron de él u n  en o r­
m e fra ile  de  gom a. H incharlo  
de gas h idrógeno fue negocio 
de un  in stan te , y p ro n to  pudo 
creerse  que los herm anucos, fa ­
tigados de la  v ida  en  u n  m undo 
en  e l que no  reciben y a  m ás 
que  disgustos, in ten tab an  a s ­
cender a l cielo . E l herm an ito  
de la  do c trin a  subió  m agestuo - 
sám ente  y  concluyó p o r  des­
aparecer.

Dos horas después se  d e c la ra ­
b a  un  verdadero  pánico en  el 
convento de herm anitos de B ru ­
selas. E l herm ano su p erio r ha- 
b ia  visto un fraila en  e l espacio, 
cerniéndose sobre la  casa y d e s­
cendiendo sobre ella . E ra  im p o ­
sible d u d a r do la  palabra  del v e ­
nerable  fra te r ,  pero  todo  el 
m undo  quiso asegurarse del 
hecho. |E ra  verdad! E l fraile 
descendía ráp idam ente.

Cuando cayó enm edio del pa tio  del establecim iento, 
todos los herm anos de la Congregación se  hab ían  re fu ­
giado en sus respectivas ce ld as ... (M ilagro! ¡milagro!

Un caso de catalepsia

l ió  aquí cóm o lo describe u n  periódico de  M álaga:
«Poco h a  fa ltado  p a ra  que  sea  e n te rrad a  viva una 

n iñ a  de  sie te  años.
Después de  una  p ro longada  dolencia, en  cuyo d iag­

nóstico no  estuvieron conform es dos ó tre s  facultativos, 
pues los síntom as e ran  p o r dem ás rarísim os, la  n iña  
dejó  d e  ex is tir  aparen tem en te  ay er p o r la  m adrugada.

Sus padres la  creyeron m uerta ; se dispuso e l sepelio, 
y  lifibo la  consternación que  es n a tu ra l en  las familias 
cuando uno  de sus individuos fallece.

Colocada sobre la  pequeña caja  m ortuoria , adornada 
de g u irn ald as d e  flores, perm aneció  la  n iñ a  m uchas 
horas con objeto de  que no  estuviese en  el depósito del 
cem enterio , y  puesto que  no  ofrecía e l supuesto cadáver 
la  m enor señal de  descomposición.

Juzguen  nuestros lectores Jé l  asom bro de los afligi­
dos padres de  la  c ria tu ra , cuando desde la  habitación 
in m ed iata  les pareció o ir un  débil gem ido, ó  m ás bien 
un ahogado suspiro; y m ás cuando bebiendo acudido al 
sitio donde el fére tro  estaba, v ieron que la n iñ a  se m o ­
v ía  casi im percep tib lem ente, m oviendo prim ero  el b ra ­
zo derecho, h a s ta  que  sus esfuerzos fueron m ayores y 
tra tó  de incorporarse .

L a  resurrección  h a  sido com pleta , pues aunque débil 
y  estenuada  p o r  an terio res padecim ientos, todo  hace 
c ree r que  la  expresada  n iña  h a  d e  e n tra r  p ro n to  en  el 
período de la  co n v alecen cias

— ■ —

La cátedra de Teruel

Y a suponíam os nosotros que  E l Correo no  co n testa ­
r ía  á la  rép lica  de  E l  Im parcia l, en  la  que se dem uestra  
evidentem ente  la ilegalidad que se h a  com etido en  la  
provisión de  la  cáted ra  de  R e tó rica  de T eru e l.

P o r habernos ocupado nosotros en  o tra  ocasión en  
este  asun to , del que  estam os b ien  en terados, vam os á 
rectificar una  inexactitud , de  e n tre  las m uchas que ha 
com etido E l  Correo, y  lo  hacem os m ovidos p o r  una  
consideración de ju stic ia .

E l ooiega m in isteria l dice que  el trib u n a l d e  las opo­
siciones decidió el em pate  por la  sola c ircunstanc ia  de  
la  m ayor an tigüedad  del títu lo  del oposito r p ropuesto , 
p o r  no  constar otros datos en  los expedientes, m ien tras 
q ue  e l favorecido con la  cá ted ra  tenia  e l m érito  de  h a ­
b e r  figurado  en  tern a .

Respecto al p rim er extrem o debem os dec ir á  E l  C or­
reo  que  le  lian  inform ado m uy m al, pues no  sólo con­
cu rría  la  circunstancia de  la  m ayor an tigüedad  del t ítu  
lo en  el opositor propuesto, sino que adem ás justificó  
a n te  e l trib u u a l lo  siguiente: el ten e r aprobadas o tras 
oposiciones po r unan im idad  y  con recom endación al 
M inistro  de F om en to  hecha  p o r e l tribunal; e l se r doc­

to r, m ien tras que su  co n trincan te  sólo es liconciado; e i  
llevar cinco años exp licando  la asignatura  con excelen­
tes resu ltados, según ac red itan  los certificados oficiales 
y  p o r ú ltim o, el haber obtenido uu prenuo  en  una  asig ­
n a tu ra  de la  facultad , análoga á  la  que e ra  ob jeto  de  la 
oposieion.

Respecto d ) l  segando ex trem o , debem os decir que e l 
opositor favorecido con la  cáted ra  tém a  el m érito  d e  h a ­
ber figurado en  ol te rce r lu g ar de una  te rn a ; pero  c o n ­
tra  lo dispuesto en el R eglam ento  de oposiciones y en  la  
convocatoria , alegó ese m érito , único  que  te n ía , des­
pués de  la  votación y  do haberse form ulado la  p ro ­
pu esta .

P o r  estas razones consideram os nosotros que lo m ás 
ju s to  y  equita tivo  en  este  asun to  seria  que el S r. Alba- 
red a  atendiese la  instancia  p resen tada  po r el in teresado 
en  la  que  solicita igual com pensación que  la  que  se  h a  
concedido á  los prim eros lugares postergados; lo cual 
constitu iría  un  acto de reparación  d igno  de elogio.

Un tesoro escondido

H aco pocos dias, en  la  calle Y ieilletu -T em ple , e n  un 
palacio en demolición pertenecien te  a l duque de Guisa, 
se h a  descubierto  u n  tesoro oculto h ace  m uchos siglos.

U n obrero que estaba ocupado e n  d e rrib a r la p a red  
de una  cueva del palacio referido , puso a l descubierto 
u na  g ra n  caja  de h ierro , diez m inutos después la  caja
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• r a  colocada en  el suelo y  hubo necesidad de  varios 
hom bres p a ra  tre sp o rta r la .

E n tre  todos los traba jadores de la  obra  se procedió á 
a b r ir  la  cerrad u ra , lo cual no  se consiguió sino haciendo 
pedazos la  cubierta: la  caja  estaba en teram en te  llen a  de 
m onedas de  oro con la  efigie de  Carlos V I ,  rey  de 
F rancia .

Se pesó la  can tidad  to ta l y  hab ia  40  k ilo g ram o s, q u e  
fueron  en tregados a l dueño del palacio, á  qu ien  se avisó 
oportunam en  te .

E l pobre albañil que descubrió el tesoro , recibió m il 
francos de  recom pensa.

Ecos parlam entarios

g B N A D O .

No hay  p a ra  qué  á  la  hora  que habló , p a ra  p re g u n ­
tas , e l Sr. L a Orden: á  las dos y m edia, h o ra  en  que  se 
ab rió  la  sesión.

Los Senadores Sres. F ernandez de Castro y  L aid o  
d irig ie ron  preguntas, y e l S r. V izconde de Cam po G ran ­
de leyó el d ictam en de la  comisión, a l proyecto de ley 
de  organización de las carreras d ip lom ática  y  con- 
•u la r.

E n tran d o  en  la  o rden  del d ia, se aprobaron  los d ic ­
tám enes declarando Senador al Conde de V iana, conce­
d iendo  la  construcción de la  carre te ra  de R cnedo á  Luan- 
cas, y  autorizando la  enajenación  del convento de  San 
F ranc isco  de Oviedo.

C ontinuó  la discusión del presupuesto do gastos de 
Cuba, contestando el S r. Ruiz Gómez al S r. R om ero 
G irón.

E n  u n  extenso discurso rebatió  los cargos del orador 
d em ócrata , deteniéndose en las razones históricas y eco ­
nóm icas que justifican  el c riterio  del G obierno en  esta 
cuestión. .

Calificó de  in justos los a taques d irigidos a l M inistro 
de  U ltram ar po r fa lta  de activ idad , cuando, adem ás del 
presupuesto , h a  presentado leyes com o las del arreglo 
de la  Deuda, de relaciones com erciales, y  la  de  o rgan i­
zación de las carre ras adm inistrativas.

Defendió á  la  com isión de los cargos hechos po r el 
S r. R om ero G irón, m anifestando que en  lo relativo  á  la 
can tid ad  señalada p a ra  atenciones d é la  D euda, tien e  de­
seos de saber lo que dice el S r . R om ero G irón, que for­
m a  parte  de  la com isión encargada  de  da r d ictám en  so­
b re  el proyecto de  su  arreglo.

E xplicó  después e l estado teórico y  práctico  de la  in s­
trucc ión  en Cuba y la im portancia  que allí tienen  las 
fuerzas destinadas a l orden público, diciendo que son 
reproductivas las cantidades que en  el m ism o se e m ­
plean.

D espués de  las rectificaciones de los Sres. R om ero Gi 
ro n  y Ruiz Gómez, y de consum ir el te rc e r  tu rn o  en  
co n tra  e l S r .  L origa , que no  dijo nad a  nuevo, se apro 
b a ró n  las secciones de H aciehda, G uerra, G racia y  Ju s 
tic ia  y  Gobernación, abriéndose debate  sobre la  sección 
d e  M arina.

E l S r. B eranger com batió el d ictám en, sosteniendo 
q ue  la  can tidad  destinada á  las necesidades de la  m ari 
n a  es insuficiente, lam entando  que el Gobierno no haya 
p rocurado e levar estos recursos á  la  im portancia  que 
rec lam a  nuestra  arm ada.
"  C om paró el presupuesto de  n u estra  m arina  con el de 
In g la te rra , haciendo n o ta r  que  esta  nación ded ica  la  oc­
tav a  p a rte  del presupuesto de  ingresos á  su m arina, 
m ien tras que nuestro  G obierno destina  á e s te  servicio la 
v ein ticuatroava p a rte  de  ingresos.

Aconsejó a l M inistro del ram o que estud iara  la  m a 
ñ e ra  de fo rm ar una g ra n  escuadra, apelando á  em prés 
t ito s , si son necesarios.

E l M inistro de M arina contestó  con c la ridad  y  cir 
cunspeccion á  las observaciones del S r. B e ianger, dedi 
candóle algunos elogios p o r su gestión cuando se halla  
h a  al fren te  del apostadero de la  H abana.

D ijo que no  h a  adquirido  n i ad q u irirá  buques en  el 
ex tran je ro , porque lo prohíbe u n a  ley de 1837, y oue  las 
com paraciones de presupuestos que ha  hecho el S r. B e ­
ran g er, no  tienen  actualm ente  aplicación, porque sabidos 
son los recursos generales de la  nación.

E l S r .  G eneral Pav ía  expuso con sinceridad sus d e ­
seos de m ejo rar todo  cuan to  sea posible nuestra  a rm a ­
da, para  que  p u ed a  p restar en A m érica, Asia y  costas 
de la  Península, cuantos serxicios necesite e l bien de  la
p á tr ia . t

** •
CONGRESO.

H a continuado en  el Congreso ayer m añana  la  d iscu ­
sión de la  ley  provincial, em pezando el S r. G arcía M ar­
tín ez  á  defender su enm ienda adicional a l a r t.  31, p i ­
diendo que  los G obernadores de p rovincia  no  puedan 
in ic ia r ni recaudar n inguna suscricion, sea cualquiera e l 
objeto á  que  se destine, cuya enm ienda no fué tom ada  
en  consideración.

Apoyó el o rad o r o tra  pidiendo se considere com pati­
b le  el cargo de C atedrático  con el de  D iputado  prov in­
cial, en  el caso en que el D ipu tado  provincial tenga  su 
residencia en  la  cap ita l en que funcione la  D iputación 
pa ra  que  fuese elegido.

C om batida  p o r el S r. C apdepon, fu é  tam bién  des­
echada. .

Que adm itida  la  p rim era  p a rte  de  una  enm ienda del 
S r. Maisonave a l a - t.  58 p idiendo que si las vacantes 
ocurridas en  u n  d istrito  fueran  dos, cada e lector ten d rá  
derecho á  v o tar so lam ente u n  D iputado, y  si fuesen 
tre s , á  v o tar dos, re tirando  después este  m ism o orador 
o tra  a l a r t.  58, relacionada con la pa rto  desechada de 
la  an terio r.

Púsose á  discusión el a r t  o .°  que com batió lig e ra ­
m ente  e l S r. M oreno Perez, quedando aprobado des­
pués de  declarar el S r. G ullon que  la  eom ision aceptaba 
la  adición a l a r t.  63.

E l D iputado S r. T esto r apoyó dos enm iendas á  los 
a rtícu los 92  y 96 en  un  discurso elocuente y razonado, 
com batiéndolas con no m enor elocuencia el S r. Sales á  
n o m b re  de la  com isión, quedando desechadas.

Aprobóse el capítulo V I.
D e las enm iendas al V i l  del S r. A lonso C astrillo , 

quedó  ad m itida  una  a l artícu lo  103, re la tiv a  á  las d e ­
pendencias que  h a n  de ten e r las D iputaciones y á  los 
procedim ientos p a ra  la  provisión, por haber declarado 
e l S r. P u igcerver que  la  com isión no ten ia  inconvenien­
te  en  acep tar las m odificaciones propuestas en lo que se 
refiere á  consignar que sea la  A udiencia provincial y nó  
la  del te rrito rio  la  que  juzgue á  las D iputaciones, como 
asim ism o que  sólo sea en p rim era  instancia  aprobado  el 
capítu lo  V II.

E n  el V II I  se acep tó  o tra  enm ienda del Sr. Isa sa  al 
a r t .  113, y  desechada una  adición del S r. M aisonnave 
al 141, aprobándose h asta  e l 142 inclusive, en  cuyo 
p u n to  se suspendió el debate.

Reanudóse á  las tres y m edia, siendo g ran d e, como 
en la an te rio r, la concurrencia de  D iputados e n  los e s ­
caños y m enor la  de espectadores de  las tribunas. Obe­
deció esto, sin duda, á  la  lec tu ra  de la  p rensa  de la  m a­
ñ an a , que to d a  estuvo ayer conform e en  dec lara r exento 

em ociones, re trasado  y  escaso de in te rés  e l debate

Leyó el Sr. M inistro de  Fom ento  los decretos y  p ro ­
yectos de que nos ocupam os en  o tro  lugar.

E l D iputado D . Alfonso Gonzaiez, p a ra  p ro tes ta r de 
las afirm aciones in tencionadas y com pletam ente in ex ac­
tas de  algunos periódicos conservadores, con m otivo de 
su  proposición para  a rreg lar la  división del d istrito  e lec­
to ral de  la  provincia de Toledo, se levantó  á  pedir que 
la  discusión de este asunto , p a ra  d esv irtu a r e l rum or 
que h a  corrido  po r los d iarios oposicionistas de que t ra  
tab a  de resolverse á cencerros tapados, no  se aplazase.

Después de o tros incidentes, llegó po r fin el debate 
político.

Tocábale hoy el tu rno  a l p artido  conservador, y en 
nom bre  de  él usó de la  pa lab ra  el S r. Donde de T o ren o .

E n  realidad , el ex  m inistro  de  Fom ento  no ten ia  o tro  
propósito  que el de  rechazar p a ra  sus correligionarios 
la  preciosa inocencia con que les obsequió an teay er el 
S r. Sagasta. P rocuró  después reav ivar este debate, a lu ­
diendo á los Sres. Canalejas, C arvajal y Gonzaiez S e rra ­
no , que h icieron á  estas alusiones oídos de m ercader, y 
te rm in ó  diciendo que si este Gobierno h a  construido 
4.000 k ilóm etros de  carre te ras , no  dejó de  constru ir a l ­
gunos el p artido  conservador.

E l S r. Puigcerver, aludido tam bién  en  la  ta rd e  a n te ­
rio r, d ijo  que los dem ócratas dinásticos, en tre  los c u a ­
les se contaba, no  ten ían  el m ism o program a del p a r ti­
do  constitucional, que  es lo  m ism o que confesar que no 
tienen  ninguno, pues esa C onstitución del 69 que  ellos 
lev an tan  como bandera , no puede ser m ás sino in te r ­
p re ta r  la del 76 con los principios de aquella, y esto es 
lo  que está  realizando nuestro  p a rtido . E n cuan to  á  su 
a c titu d  en  la  com isión de la  ley  provincial declaró que 
la  defendia p o r  creerla  m ás liberal que el sufragio un i­
versal. Entonces, ¿por qué  la  com batió  su  je fe  e l señor 
M oret? Filé, pues, un  discurso lleno de contradicciones 
el que pronunció  el distinguido o rador, y  ao  pod:a ser 
o tra  cosa.

Tam bién p a ra  alusiones habló  el S r. A guilera, con su 
facilidad de costum bre. Declaró, á  nom bre de los de 
m ócratas progresistas, que el G obierno no ha hecho n a ­
da p a ra  conservar la  benevolencia, y  debiera h ab er a ñ a ­
dido S. S. que  no podia el Gobierno hacer la  política que 
se p ide  á  cam bio de  esa benevolencia, y te rm in ó  decla­
ran d o  lo que todo  e l m undo encuen tra  lógico y  na tu ra l, 
que si se fo rm a otro p artido  más liberal, tend ría  no sólo 
benevolencia, sino todo  su  apoyo.

L o sentiríam os, pues, p o r  el p artido  á  que  se refi­
rió  S .  S.

De la  rectificación del S r. López D om inguez y  de sus 
palabras no  hem os de lev an tar ac ta  m ás q ue  de una  sola 
declaración: la  de  que  el o rad o r, g ran  partid ario  del 
sufragio universal, lo tuvo que  acep tar restring ido  á  los 
que supieran  leer y  escribir, porque an te  todo es h o m ­
b re  de partido . Bueno es que  el Sr. López Dom inguez 
reconozca, antes de sus convicciones, sus deberes como 
hom bre de p a rtido , porque de este pun to  á  reconocer 
que son todavía  m ás sagrados los deberes como hom bre 
de Gobierno, no  hay m ás que un  paso: e l paso a l banco 
azul.

T am bién  rectificó el S r. M oret, y esto fué lo m ás im  
portan te  que hubo en punto  á  declaraciones, porque al 
fin .ayer supim os que, como dijo el S r. Sagasta, n o  tiene 
la  dem ocracia m onárqu ica  o tro  p rogram a que no sea el 
nuestro , n i o tros procedim ientos que los mismos del a c ­
tual Gobierno; que esto  y no o tra  cosa significa el de­
c la ra r de  una  vez p a ra  siem pre «que jam ás, n i é l n i sus 
am igos, han dicho que pensaban p lan tear la  C onstitu ­
ción de  1869 (lo acababa de decir m edia  h o ra  ántes, 
ayer m ismo, su am igo el Sr. Puigcerver); que no creen 
bueno a b rir  un  nuevo período constitu í en te , y que es­
tando  ab iertas las vías legales, po r ellas cam inarán  has­
ta  p lan tea r en  las leyes todos los principios de  la  Cons 
titu c io n  del 69.»

E l P residen te  del Consejo resum ió esta série  de re c ti­
ficaciones, dem ostrando a l Sr. P u igcerver lo absurdo de 
defender con entusiasm o la ley provincial, que no es del 
gusto  de la  dem ocracia m onárquica, y firm ar un d ic tá ­
m en en que no se  establece el sufragio universal po r 
com pleto .

Al recoger los a taques del Sr. Conde de T oreno , a ta ­
ques que se referían  á  épocas an terio res á  la  restau ra ­
ción, y  m edidas tom adas p o r un  Gobierno d ictador que 
ten ia  que defenderse con las deportaciones de la  a n a r ­
qu ía  que am enazaba á  E spaña, m edio estuvo el S r. Sa­
gasta  en  terreno  firme, y  al declarar que  después de  la 
revolución, u n a  de las cosas con que  m ás dificultades 
tropezaron  los partidos p a ra  su  p lan team ien to , fué el 
sufragio universal: m edió u n  ligero inciden te  con el se 
ñ o r  B ecerra, com o individuo de la  ccraision de la  cons 
tituc ion  de 1869, á  cuyos argum entos contestó el Presi 
d en te  del Consejo apelando á  la  h istoria  de  los hechos 
recordando  que la  unión liberal aceptó con trab a jo  el 
sufragio, y de igual m odo los progresistas, y que si se 
aceptó , fué á  cam bio de que la  dem ocracia acep ta ra  á 
su vez franca y  lea lm en te  el principio m onárquico.

E xplicó  con u n  a rgum en to  de sentido com ún (que 
son los má3 poderosos), porque considera el sufragio 
universal como el triu n fo  de  la  ignorancia sobre la  inte 
ligencia.

«Yo—dijo—no me opondría á  que un hom bre del enten­
dim iento y  de la ilustraeion del S r  Castelar, tuviera 20 vo­
tos, si un cabrero, que a l fin no sabe nada de lo que ocurre 
en el m undo, tiene uno; pero da r uno al cabrero y  otro al 
Sr. Castelar, es d a r predominio á los prim eros sobre los se­
gundos, porque los prim eros son infinitam ente más en n ú ­
mero.»

Recabó la  declaración de que  la  dem ocracia m onár­
quica, n i en  ideales, p rogram as n i procedim ientos, se 
diferencia del p a rtid o  gobernan te, y hé  aqu í cóm o re ­
su lta  evidente del m ism o extracto:

«El Sr. SAGASTA: L as diferencias entre  los demócratas 
y  el partido liberal, es que ellos quieren la Constitución 
del 69, y  nosotros no. ¿Pero es que vosotros, Sr. Moret, 
aceptáis la Constitución del 70 con el espíritu  de la  del 69? 

E l Sr. M ORET: Sí.
E l Sr. SAGASTA: Entónces ya  no hay tercer partidp; ya 

no puede haber tercer partido, porque eso es precisamente 
lo que queremos nosotros.»

D em ostró a l S r .  A guilera que, como el p rim er dia, 
si p a ra  con tinuar la  benevolencia dem ocrática  con el 
Gobierno y el p a rtido , p iden  libertades p rácticas, las 
verán  realizadas, como han  visto las hechas h asta  el 
dia.

Al G eneral López D om inguez, que qu iere  i r  m ás de 
prisa en  el cam ino de las reform as liberales, h ízole el 
recuerdo  de cuando o tra  vez fué G obierno, en  que tam ­
bién, com o ahora, se le acusaba de reaccionario, y  sin 
h ab er variado ahora  de  sus procedim ientos de  entónces, 
tiene  en fren te  á  los Sres. L inares Rivas y  B alaguer, que 
en  aquella época en tend ían  que aquellas acusaciones 
e ran  injustas.

E l discurso del S r. Sagasta, como se com prenderá  
p o r  la síntesis an te rio r, h a  sido de  g rande  alcance po lí­
tico, habiendo alcanzado sobre los in terpelan tes un 
triunfo  que bien m erece considerarse como decisivo.

L a  in terpelación h a  m uerto ; séale la t ie rra  ligera .

Proyecto de canales y  pantanos

E l im p o rtan te  proyecto  de  ley  sobre construcción de 
canales y  pantanos, que en la  sesión de  ayer ta rd e  ha  
leido en  el Congreso el S r. M inistro de Fom ento , con­
tiene los siguientes a rtículos:

«A rtículo 1 .°  E l E stado  auxiliará  la construcción de 
canales de  rieg o  y pan tanos, servidos con aguas p ú b li­
cas y  que  lo m erezcan p o r sus condiciones de im p o rta n ­
cia y u tilid ad .

2 .°  E l auxilio  ó  subvención constará  de dos p a r ­
tes: una  d u ra n te  la  construcción, que podrá  ser del 
20 a l 30  po r 100 del coste de  las obras del canal ó pan ­
tano  y acequias principales, y o tra  d u ran te  e l estab leci­
m iento del riego, que consistirá  en  una  can tidad  fija 
p a ra  cada caso, de  150 á  2.500 pesetas po r litro  de  agua 
p o r segundo, que  h ay a  de conducir e l canal p a ra  los 
riegos que se establezcan. Si se creyera conveniente p o ­
drá  sustitu irse en  todo  ó  en  p a rte  la  p rim era  subvención 
jor la  construcción d irec ta  po r e l E stado , de obras di- 
'íciles y  especiales.

3 .°  T oda concesión será  objeto de  u n  R eal de­
cre to  acordado  en  Consejo de M inistros, e n  e l que se 
fija rá , den tro  de los lím ites establecidos en  e l artículo  
an te rio r, la  cuan tía  de  las subvenciones. Se o to rg ará  m e­
d ian te  subasta pública verificada en  cuan to  á  plazo, de 
pósito y  fianza con arreglo  á  la  legislación general de 
obras públicas.

4 .°  A la  expedición del R eal decreto  deberá  p rece­
der: 1 .° E l estudio com pleto y  acabado del proyecto 
com prendido, el de  la  zona regable  y los aforos del c a ­
nal de  ag u a  disponible y su  aprobación técn ica ; y  2 .°, 
su expediente p a ra  p ro b a r la  im portancia  y u tilidad  de 
la  obra  y sus rendim ientos en  el que po r m edio de  in ­
form ación pública llevada á  cabo p o r  tiem po lim itado, 
en la  D irección general de  O bras públicas, se o irá  á 
todos los particu lares y  corporaciones in teresadas que 
quieran  exponer su opinión sobre las circunstancias de 
la  o b ra  p royectada.

5 .°  Las concesiones se harán  po r noventa y  nueve 
años, al cabo de los cuales la propiedad del canal ó p a n ­
tan o  recaerá  en  el Estado, que cederá su explotación y 
adm inistración  á las com unidades de regantes, ó excep­
ción de la de  los saltos de agua y establecim ientos in ­
dustriales, que será  á  perpetu idad  del concesionario.

6 .°  E n toda concesión se fijará el plazo to ta l de 
ejecución de  las obras del canal ó pan tano  E l Gobierno, 
p rév io  inform e del Consejo de E stad o , p o d rá  conceder, 
p o r causas m uy reconocidas, prórogas que no podrán  
exceder del p lazo  fijado.

7 .°  C aducarán ¡as concesiones p o r no e je cu ta r­
se la  to ta lidad  de  las o b ras ó la  p a rte  que corresponda 
den tro  de los plazos señalados y  sus prórogas, y  adem ás 
p o r  las causas señaladas en  la  ley de  O bras públicas.

8 .°  A to d a  concesión acom pañará  el pliego de 
condiciones económ icas y adm in istrativas, adem ás de  las 
facu lta tivas del proyecto y  las tarifas en  que se esta­
blezca e l cánon m áxim o que p o d rá  exigirse p o r  el 
riego.

9 .°  Las em presas constru irán  con en te ra  libertad  
las acequias secundarias y lozayales de  riego, pudiendo 
hacer los convenios que estim en oportunos con los r e ­
gantes, pero sin  que bajo este concepto puedan ex ig ir 
aum ento  alguno en  el cánon respecto del tip o  m áxim o 
fijado.

10. C uando en e l canal ó pan tano  de cuya ejecución 
se tra ta  hay a  obras construidas de propiedad particu lar, 
precederá  a l anuncio  de  la  subasta  la  valuación de  las 
mismas, y  será  obligación del rem atan te  ab o n ar su im ­
p o rte , con los gastos de  tasación, en  los plazos oue- se 
estipulen . L o m ism o sucederá  siem pre con el proyecto, 
que será  p reviam ente tasado, aum entándose á  su precio 
un  25 por 100. como rem uneración del que lo haya es­
tud iado . L a p rim e-a  pa rte  de la  subvención á  que se re ­
fiere el a r t.  2 .° , sólo se  abonará  por las que faltan  para  
la  term inación cuando existan obras e jecutadas.

11. Se fijan reg las para  los efectos de la  prim era 
p a rte  do la  subvención acordada en  e l  a r t.  2 °

12. El tan to  por ciento del im porte  se abonará  á  
m ed ida  de la  ejecución de las obras y  en  los m ism os 
plazos que se señalen p a ra  ésta, prévia certificación del 
ingeniero que acred ite  hallarse term inadas. Si hubiere 
próroga  p a ta  las obras, se en tenderá  p rorogado p a ra  el 
pago. E l abono de la  segunda p a rte  de la  subvención, 
se h a rá  á  m edida que  se acred ite  e l em pleo del agua de 
riego d en tro  de  la can tid ad  que p a ra  cada año se fijará 
a l hacerse la concesión.

13. Ni los aum entos, n i las reducciones d e  p re su ­
puestos que  puedan re su lta r  de m odificaciones deb ida­
m ente  aprobadas, harán  d ism inu ir la cuan tía  de la  p r i­
m era  p a rte  de la subvención, á  no ser que por efecto de 
e lla  se dism inuya la  dotación  de agua del canal, en  cuyo 
caso se red u c irá  en  igual proporción El abono de la se ­
g u n d a  pa rte  se h a rá  siem pre p o r el núm ero do litros de 
ag u a  p o r  segundo, u tilizando el riego.

14. C ontinuará  rigiendo la  ley general de obras p ú ­
blicas y la  de  aguas de 13 de Ju n io  de  1879, en  aquello  
que no resu lte  m odificado en esta ley; y especialm ente 
los artículos 183, 190, 195, 196, 197, y 199 y 200 de la 
ú ltim a.

15. E l G obierno p o d rá  o to rg ar la  concesión sin  su­
b asta  cuando los m ism os prop ietarios constituidos con 
aprobación superio r y con arreglo  á  la  ley de  aguas, en 
com unidad, qu ieran  constru ir canales ó pan tanos para  
reg ar sus tie rras  ó m ejor, r  los riegos existentes, com ­
prom etiéndose, e n  deb ida form a, á su fragar la  m itad  
de los gastos según proyecto préviam ente aprobado y 
á  reg ar la  m ayor p a rte  de  la extensión del terreno .

E l Gobierno podrá  en este caso, d en tro  de los recu r­
sos del presupuesto del E stado , co n tra ta r  en concepto 
de préstam o á  la com unidad el 50  po r 100 de los gastos 
d e  establecim ientos de  brazales y acequias secundarias.

16. E l G obierno consignará iodos los años en  el p r e ­
supuesto  general del E stado  la  m ayor can tid aa  posible 
p a ra  subvenciones á  canales y  pan tanos de riego.

T R A N S I T O R I A S

1.* Los actuales concesionarios de canales y  p a n ta ­
nos que  no ten g an  concedidas sus obras y com pleta­
m en te  establecidos los riegos, asi como aquellos cuyas 
concesiones hechas con arreg lo  á  la ley de  1870 ó acó 
g idas á e lla  han  sido declara las caducadas y  no a d ju d i­
cadas ni pedidas po r o tros y los que con sus proyectos y 
expedientes aprobados no  han obtenido la concesión 
p o r  no  haber cum plido las condiciones im puestas, p o ­
drán  acogerse en  el plazo de tres meses á  co n ta r desde 
su  prom ulgación, á  los beneficios de la  presente ley, 
siem pre que acepten todos sus preceptos y  se som etan  á 
la  revisión de  los proyectos p a ra  cum plir lo prevenido 
en  el a r t.  4 .°  y á  la  subasta que se exige en el 3 .°

2.* Los concesionarios que se acojan á  la  presente 
ley  ten d rán  e l derecho de que sus concesiones sean las 
p rim eras que  salgan á  subasta.

3.* Las concesiones existentes que  no  qu ieran  aco­
gerse á la  presente ley ó que no  lo soliciten en  el plazo 
do tres m eses, continuarán  su je tas á las respectivas l e ­
yes y á  las condiciones que  les sirv ieron do base.

4 .a  E l G obierno d ispondrá que  inm ediatam ente  se 
p roceda  p o r los ingenieros del E stado y p o r los conce­
sionarios á  la  m edición d • las obras e jecutadas en  cada 
concesión, p a ra  lo cual h a rá  que se deposite en el plazo 
de  un  m es la can tidad  que  se considere necesaria.

5.* Si de la  m e lición resultase que los concesiona­
rios han  e jecutado obras p o r  valor de la  m itad  de  lo que, 
según presupuestos, correspondería al tiem po trascu rri­
do , queda au torizado  e l G obierno p a ra  conceder la  p ró ­
roga necesaria, á  fin de que  puedan term inarlas.

6.a  Si los concesionarios no  acreditasen  ten e r e jecu ­

tad as obras po r valor de la  m itad  de las qne  correspon­
den al tiem po trascu rrido , se d eclara rán  in m ed ia tam en ­
te , y sin  causa a lguna, caducadas sus concesiones.

7 .a  Si en  cualqu ier tiem po el G obierno utilizase 
obras ó estudios que hayan  pertenecido á  una  conce 
sion caducada, ten d rá  derecho e l concesionari o que  las 
hizo ó las e jecutó  á que  se le abone el valor de  la  p a rte  
aprovechable de  unos y o tras , según lo que p a ra  ellos 
estuv iera  en la  subasta de  la nueva concesión.

8.* O torgada po r esta ley á  todos los p rop ietarios en  
cuyas tie rras  se establezca nuevam ente el riego, la e x en ­
ción p o r d iez años del exceso de trib u tac ió n , el Estado 
se encargará  de ab o n ar á los concesionarios de  canales 
existentes, el beneficio que les concedia la  ley de 20  de 
Febrero  de  1870 en  I03 m ismos plazos, form a que se 
hubiese hecho con el aum ento  de con tribución  que  d e ­
b ían  sa tisfacer los regantes.

Presupuestos de Puerto-Rico

G A S T O S

Publicado el proyecto de ley  en  la  Gaceta de 10 de 
corrien te , la  com isión del Congreso evacuó su d ic tám en  
en  ocho dias el 23, por la  m añana, en  dos horas, con 
asistencia de la  com isión y de varios D iputados y taq u í­
grafos; el S r. C añam aque D iputado por la  isla y  m in is­
te ria l, criticó  las más culm inantes p a rtid as de los g a s­
tos; le contestaron el Sr. Conde de T o rrep an d o , de la 
com isión, y el S r. S u rrá , D irector de H acienda en  el 
M inisterio de  U ltram ar; se votaron sin  m ás d iscusión, y 
pasaron á  la  com isión de  estilo .

T al es la h istoria  p a rlam en taria  de los presupuestos 
de  P u e rto  R ico.

E n veintidós años, los gastos de  esta  prov incia  se han  
elevado desdo pesos fuertes 2.857 653 que figuraban en 
el presupuesto de 1860 á  3 864.615 que han  sido a p ro ­
bados p a ra  1882 83.

Los principales aum entos consisten: 1 .° E n los 700,000 
duros destinados á  p ag ar la  indem nización á  los dueños 
de los antiguos esclavos; en las clases pasivas que im ­
portaban  en  1860 pesos fuertes 125.620 y  hoy cuestan  
282.962. In ú til nos parece añ ad ir que el aum ento  de los 
re tirados de G uerra  y M arina, se aprox im a á  100.000 
duros; en  la guard ia  civil, que absorbe 258 60 ); en  los 
telégrafos, que cuestan 70.000 duros,*y en  varios con­
ceptos de m enos im portancia, com o C orreos, O rden pú­
blico y  o tros.

T rayendo  la  com paración á  la  época actual, tenem os:

DESIGN A CION  D E LO S GASTOS

1 8 8 0 -8 1  1 8 8 2 -8 3

Millares ele Millares de 
pesos fuertes p- sos fuerte*

Obligaciones generales................... 1 .083 1 .0 9 6
G racia y  Ju s tic ia ............................... 253 273
G u erra ......................... ......................... 1,101 1 .1 9 4
H acienda.............................................. 284 314
M a rin a .................................................. 64 72
G obernación....................................... 526 546
F om ento ............................................... 3o4 370

Totales ..................... 3 .6 1 5 3 .8 6 5

La asim ilación absoluta, n i existe  ni puede aplicarse: 
la  m ism a especialidad de  los presupuestos lo dem uestra: 
en  este concepto, una  m ayor descentralización ec  >nomi- 
zaria  m uchos de los gastos que se inv ierten  en G ober­
nación, y  facilitaría  la conservación del orden público  
en el in te rio r  y la defensa ex te rio r por los mismos h a ­
b itan tes; y si se obtenía por am bos conceptos una  eco­
nom ía de  m edio m illón de  pesos fuertes, aplica la á in s­
trucción  y ohras pública?, cam biaría  en  pocos años el 
aspecto de  la  isla, convirtiéndola en  una de las m ás p o ­
bladas, ricas  y  prósperas de  las Antillas.

L a  au tonom ía de las colonias inglesas no localiza en 
ellas la fiebre J e  las luchas políticas. Gomo el poder e je ­
cutivo carece en la  M etrópoli de  acción sobre la  a d m i­
nistración de la parroquia , en  las colonias no existe, ni 
más ni méno3 au tonom ía que  en  los d istritos y co n d a­
dos m etropolitanos.

Un nnsvo decreto del señor Albareda

E n tre  los últim os preparados po r el Sr. A lbareda , 
m erece especial m ención el que  se refiere al n o m b ra­
m iento de  la  comisión que h a  de estu d ia r las tarifas le ­
gales aplicadas p o r las em presas de  Ierro carrdes.

E ste  decreto  viene á  uecir lo siguiente en su  pa rte  
dispositiva:

Se crea  una comisión com puesta de tres Senadores 
del re ino , tres D iputados, el D irector general de lib ras 
públicas, un  individuo de! Consejo superio r de A gricul­
tu ra ,  In d u stria  y 1 om ereio, un  Inspecto r general de 
C am inos, Canales y Puertos, cu a tro ind iv iduosip ie  e je r­
zan algún cargo en  las em presas de ferro carriles y uel 
je fe  de  Negociado de ferro  carriles del M inisterio de 
Fom ento , que h a rá  la  veces de  Secretario.

E s ta  comisión queda encargada de  estu d ia r las ta r i­
fas legales que aplican las em presas de forro carriles en 
sus respectivas lineas así como todas las reclam aciones 
entabladas ú ltim am ente  acerca de las t..rifas com bina­
das ó de cualquiera o tra  clase, proponiendo en  defin iti­
va cuan tas resoluciones, reform as y m edios estim ase 
conducentes para  conciliar los intereses públicos con los 
particu lares de las m ism as m presas.

Sin perju icio  de los traba jos encom endados á  esta 
comisión, se activarán  y  u ltim arán  desde luego, con 
arreg lo  á  las disposiciones vigentes, los espedientes que 
se in stru y en 'p a ra  la fijación de tarifas m áxim as defini­
tivas en  las concesiones de las lineas de  A lar del Rey á 
Santander, C órdoba á  Sevilla, T arragona  á B arcelona, 
M artorell á  B arcelona, B arcelona á  G ranollers, B arce­
lona á  M ataré , M ataró á  Arenys de Mar, Al m ansa á  
Já tiv a , Já tiv a  al G rao de  V alencia y  Je rez  al T m cadero , 
cuyas concesiones o torgadas antes de  la ley  de 3 de J u ­
nio de  1855, fueron ratificadas sin tarifas legales y  no 
se han fijado todavía las definitivas con arreg lo  a l a r ­
tículo l .o  de  la  ley de 4  de  Jun io  de 1863.

Im presiones políticas

E l  Progreso  form a el siguiente ju ic io  del debate  p o ­
lítico:

«Im presión que sacamos del debate: tristísim a.
Enseñanza: ninguna.
Seguridad: que no hay nada que esperar de D . P rá ­

xedes.»
Si los políticos de E l  Progreso esperaban m ucho para  

sí del 8 r . Sagasta, quisiéram os que nos explicaran  si éste 
e ra  el m otivo de su benevolencia.

Del S r. Sagasta, y de todos los Gobiernos m onárqui­
cos, no pueden lógicam ente esperar un  triunfo  los p r in ­
cipios que  e l colega su s ten ta ,

*•  •
Ju ic io  de L a  Prensa M oderna, acerca  del S r. M oret:
«El discurso del Sr. M oret no ha satisfecho á  nadie, como 

sucede siempre con la  política de balancín, que tiende á 
quedarse entre  dos aguas.»
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F1 S r. M orat h a  recibido ya la  enseñanza que  necesita 
p a ra  no quedarse en  ta n  ahogada situación.

U n  paso m ás y sa ld rá  á  la  superficie.
E n  cuan to  deje de p racticar el proverbio de «nadar y 

g u a rd ar la  ro p a .»

L a  ca rta  que d irigió e l Sr. B alaguer a l G eneral López 
D om ínguez án tes de  em p ren d er su viaje, y que el t ie n e - 
ra l explicó ay er en  la  sesión, es la  siguiente:

«Excmo. Sr. D . J .  L ópez Domínguez.
Mi querido General y  compañero: Me veo precisado á sa­

l ir  de M adrid sin aguardar e l debate político iniciado por 
e l Sr. D . Segismundo M oret, v como mi ausenciaen  eslos 
m omentos pudiera atribuirse á  causas distintas de  iaquellas 
m ía con urgencia la  provocan, m e perm ito poner á Va. es 
tes líneas rogándole que me dispense el favor d e s c o g e r  en 
mi nom bre las alusiones ouc pudieran dirigírsem e.

N o  espero, por lo demás que pueda dudarse ni de mi 
actitud n id o  m is ideas, c lara y  explícitam ente definidas. 
M is  declaraciones en el Congreso han sido term inante», y 
los hom bres de  honor y  de  convicción sólo tienen una pa-

^M e ratifico ei. todo cuanto dije la  ú ltim a vez que usé de 
la  palabra. Estoy donde estaba. Creo que todo lo  que sea
in c l in a r s e  á  la  derecha, es dejar de  cum plir la  m isión que 
e l partido constitucional está llam ado á  realizar.

Si dejáram os de p lan tearlo  que hemosofrecido en la  opo­
sición si dejáram os do contribuir á  la  formación del gran 
partido  nacional y liberal progresivo de la izquierda, que 
debe oponerse al de  los conservadores, dejaríam os entón- 
ccs los constitucionales genuinos de  corresponder á  lo que 
tienen derecho á  esperar do nosotros la  pátria, la  libertad

y  ComoYé que estas son las ideas de V d., m i querido Gene­
ral v com pañero, y  como conozco todo su levantado patrio ­
tismo, á  Vd. m e uno en su d igna actitud, y  lo ruego haga 
constar esta m i conform idad con Vd. y  como \  d . crea con­
veniente, oportuno y necesario. _

Siem pre de V d. amigo y  correligionario,
VtcroR Ba la gceb .

M adrid 25 de Ju n io  de 1882.»
E sa  es 1 ca rta  que fue con testada ayer m ism o po r el 

S r. Sagasta cum plidam ente  en  todos v cada uno de sus
párrafos. , , .

No puede e l S r. B alaguer quejarse  de  descortesía.
•

•  *
E l C ronista, d iario  conservador m ovilizado, publica 

estos dias una colección de sueltos políticos, que  p a re ­
cen confeccionados po r o tra  colección de políticos suel-

E n  su núm ero de  ayer se lee uno inconciliable, por su 
corte  y  «us conceptos, con las aficiones conocidas d e l 
órgano h ú sa r.

Lean nuestros lectores:
«El General López D om ínguez dijo ayer que la  m onar­

quía estaba hoy encarnada en un  Kev ilustrado, jóven, libe­
ra ) ,  esclarecido, aleccionado en  la  Historia. ,  . .

Y  defendió resueltam ente los procedimientos y  doctrinas 
liberales prácticas.

E n una palabra: que el General López Dom ínguez pue­
de servir para algo, m ucho m ejor do lo que sirve el s r .  ba­
gaste, que no sirve m ás que para  poner en duda, cuando el 
los m aneja, la virtualidad de los resortes del Gobierno y  del 
sentido verdaderam ente gubernam ental.»

E ‘ tas líneas bastan  p a ra  ju z g a r  el arsenal de  recursos 
oposicionistas de  la conservaduría  m oderna.

C om baten la política gubernam ental con las arm as 
de la exageración á  que  la  im paciencia lleva a los p a r­
tidos.

H oy E l  C ronista  casi tiene po r cabecea u n  go rro  
frig io . .

* *
El mismo colega dice:
«Al vuelo. , . ,
—¿Por qué el debate de ayer fue tan  descolorido y  tan

P0^.Porque todo el m undo hablaba p o r su cuenta, y  en po­
lítica  hay  que hab lar po r cuenta de algo m ás que po r la 
cuenta propia.»

¡Qué listo  es E l  Cronista!
Las coge a l vuelo; pero com o vuela á  poca a ltu ra , no 

tien e  g ran  alcance su  m irada.
Si en  política  hay que h ab la r po- cuen ta  de  algo m as 

que p o r la  cuen ta  p rop ia, y el debate  politico fué des 
colorido v pobre, es evidente la  in justic ia  con que se 
p re tend ió  censurar á un Gobierno, co n tra  el cual nadie , 
ni siqu iera  los conservadores, pudieron d ecir nana p o r  
cuenta de algo m as que p o r  la  cuenta ropia.

d a  de T u rq u ía  en  E g ip to ; p o r si este proyecto  fracasa, 
sostiene que  In g la te rra  debe o b ra r po r su cu en ta  e x c lu ­
siva y m an d ar á  E g ip to  20.000 hom bres de  d jsem b ar- 
co .— F abra .

Noticias generales

H oy será  ex tra ído  de la charca, s ita  en  el Pozo del 
Pañuelo , p ró x im a  á  esta  cap ital, u n  su jeto  que  estando 
bañando  á  un  pe rro  tu v o  la  desgracia de caer en  ella.

A un oficial de p in to r, que estaba trab a jan d o  en  la 
calla  de la  M adera, núm . 17, le  fué robado  ayer ta rd e  
e l re lo j. _______

Anoche fueron recuperados 28 duros de los 29 que le 
hab ian  sido sustraídos á  un cobrador de una  casa de co­
m ercio en  una tab ern a  de la  calle de  E m bajadores, po r 
un  individuo que se  hallaba en aquel establecim iento .

E stando  en la  casa de socorro del d istrito  del Congre­
so un su je to  que vivia en  el H otel de  R usia, y que se 
supone padece de  enajenación m ental, pidió un  baso de 
ag u a , y  a l te rm inarlo , tiró  el baso á  uno de los guardias 
que le hab ian  conducido á  dicha casa para  que le reco ­
nocieran , dándole en  la sien y d erribándo le  al suelo. 
M ientras e l o tro  g u ard ia  fué á  buscar al m édico, el su 
je to  e n  cuestión qu itó  el sable al que  yacía en  e l suelo y 
con él le causó varias heridas, a lguna de  ellas de a lg u n a  
gravedad.

E l Juzg ad o  en tiende en  el asunto.

H a  regresado á  esta  có rte  el S r. N avarro  y  R odrigo.

H oy se espera  en  M adrid a l S r. D uque de la  T orre .

A yer fueron puestos á  disposición del juzgado  de g u a r­
d ia  tre s  m uchachos, el m ayor de quince años, que se 
ven ian  dedicando á  su s trae r ropas de los lavaderos.

E l T rib u n a l Suprem o h a  em itido  d ic tam en  respecto  
al proyecto de  asim ilación de la  ca rre ra  ju d ic ia l de  
U ltram ar y  la  Pen ínsu la.

H oy se rem itirá  á  la  Gaceta  por la D irección del 
Tesoro la  o rden  de pago de la  m ensualidad co rrien te  á 
todas las clases del E stad o .

La D irección de  la  D euda ha acordado satisfacer el 
viernes próxim o títu los am ortizados del 2 po r 100 to ­
das las facturas presen tadas, y e l sábado facturas de  3 
p o r 100 del sem estre de 1 .° de Ju lio  próxim o núm eros 
1  al 200 y  de  inscripciones del 1 a l 100.

E sta  ta rd e  á  las cuatro  se reúnen  en  la  sa la  de p re su ­
puestos del Congreso los D iputados que  rep resen tan  d is ­
tr ito s  de riqueza o livarera  p a ra  t r a ta r  de  la  conducta 
que deben observar con m otivo del proyecto de ley so­
bre  in troducción  de  p rim eras m aterias, en  que  se reb a ­
ja n  ex trao rd in a riam en te  los derechos arancelarios que 
pagan los aceites de algodón, de coco y de o tros frutos 
y  sem illas.

A yer ta rd e  á  la  una  se desbocó en  la  p laza de la  V illa 
el caballo de un  coche de punto , a tropellando el carru a ­
je  á  un sujeto  que po r allí pasaba, e, cual sufrió  varias 
contusiones, que  le  fueron curadas en la  casa de  socorro.

Oficial

L a  Gaceta  de  hoy publica  las siguientes disposiciones: 
PR ESID EN C IA  — R eal decreto  ju b ilan d o  con el h a ­

b e r  que po r clasificación le  corresponda á  D. V icente 
Saenz de  L lera, M inistro del T ribunal de < uentas del 
R eino y  nom brando p a ra  dicho cargo á  D . Joaqu ín
M edina. ,

GRACIA Y JU S T IC IA .—R eal decreto conm utando 
la  pena de 10 años 8 meses y 10 dias de prisión  m ayor 
á Ju a n  C alleja y  M artínez p o r la  de  4  años d prisión 
correccional. .

— O tro  indu ltando  á  D. A ndrés M artin  I  m ato  de la 
de la  m itad  de la  pena que le fué im puesta  po r la a u ­
diencia de  V alladolid .

G U ER R A .—R eal decreto autorizando á  la Djreccion 
general de A rtille ría  nara  que adquiera  d irectam ente  de 
la casa K ru p  7 cañones, 5 de 25 cen tím etros y 2  de 30 
y m edio con sus m ontajes y m uniciones correspon­
d ien tes. 1 . . . ,  ,

— O tro  au to riza r do la  adquisición de una bom ba y 
varios efectos, al D irector general de  A dm inistración 
m ilita r . . .

— O tro autorizando  la  adquisición de un  k ilóm etro  y 
m edio de  ferro  carril de  colocación instan tánea  (sistem a 
Canvelle) p a ra  las obras de  defensa del m onte de San 
C ristóbal de  P am plona.

Telegramas

P A R IS  2 7 .— A porta  -a de  la  B olsa de hoy: 3 po r 100 
ex te rio r español, 27 75; idem  in terio r, 00,00.

SAN PETER SB U R G O  27. —El D ia rio  o ficial del I m ­
perio  publica los siguientes nom bram ientos :

P a ra  E ru b aja  lo r de R usia en  V iena, e l S r. Laba- 
n o f i .

P a ra  L ondres, el S . N ohrencim .
P a ra  M inistro p lenipotenciario  en  C onstantinopla, el 

S r. N elidoff.
LONDRES 27 .— L a cuestión de E íip to  con tinua p re ­

ocupando v ivam ente la atención pública.
En los arsenales ingleses se trab a ja  incesantem ente 

p a ra  el desem barco eventual de  tropas en  Egipto.
E l Tim es  publica esta  m añana  u u  articu lo  belicoso.
Dice que es imposible acep ta r e l arreglo  efím ero que 

a l parecer vá  á  prevalecer en  la  conferencia de C ons­
ta n ’inopia.

Sostiene que en la  situación p resen te  serian  estériles 
los paliativos.

«Los intereses de In g la te rra  en E gip to , dice, son i n ­
com patibles con la  p reponderancia de A ra b y  Bey en  las 
o rillas del Nilo.»

Cree conveniente el em pleo de la  in tervención arm a-

M añana, con asistencia del M inistro  de la  G oberna­
ción, se reu n irá  en  el Senado la  com isión que h a  de in ­
fo rm ar en  el proyecto relativo  a l aum ento  de  recursos 
de los M unicipios.

U n jó v en  de vein tiún  años de edad, ayuda de cám ara  
de un títu lo  de  Castilla, ha  sido detenido po r la au to ri • 
d ad , po r h ab er estafado á  su am o 2.000 pesetas que fué 
á  cobrar a ’. Banco de C astilla con un  talón  que el m is­
m o h ab ia  cortado del lib ro , suplantando la  le tra  y 
firm a.

Ayer fu é  detenida á  instancias de su prop io  m arido, 
una  m u je r que  se dedicaba á  sum in istra r abortivos, h a ­
biéndosele ocupado varias cajas y frascos de d rogas que 
em pleaba p a ra  su  crim inal in d u stria .

P o r  el M inisterio d e  Fom ento  se h a  concedido una 
escogida Biblioteca popu lar a l A yuntam iento  de Santa 
Cruz de  la  Palm a (C anarias.)

E l resu ltado  obtenido ayer p o r  los alum nos del C on­
servatorio  de  M úsica y  Declam ación, ha  sido el si­
gu ien te: '

P rim eros prem ios en  la  enseñanza del tercero  y  ú l t i ­
m o año de arm onía: señorita  doña M aría González, se­
ñ o ra  doña L au ra  R om ea y  P arra , D . Cándido Buena- 
ch ea  y Z avaleta, D  M iguel C apllóch y D . M iguel San- 
to n ja .

A lum nos de  C om pta.— Piano: p rim er p rem io , D . V e ­
nancio Lozano; segundo prem io , S res. Monje, R o d rí­
guez (D . R afael), H ernández, Velasco y  M anzaneque, y 
te rce r prem io, Sres. R odríguez (D . R icardo), San ton ja
y  R uiz. ______

E n  esta  sem ana quedarán  aprobados en  e l Senado los 
presupuestos de C uba.

L a  com isión del Senado en carg ad a  de em itir  d ic ta ­
m en  sobre los presupuestos de  Puerto-R ico, h a  n o m b ra ­
do  p residen te  al G eneral Jo v e lla r y secretario  a l G ene­
ra l  Sanz.

E n  la  p resen te  sem ana quedarán  firm adas p o r el se­
ño r M inistro de la  G obernación 1 s órdenes ascendiendo 
á  los individuos del Cuerpo de T elégrafos, que con a r ­
reglo  á la  nueva reform a del Cuerpo em pezarán  á  fu n ­
c ionar e n  sus cargos el 1.® de Ju lio  p róx im o.

L a  R ra l A cadem ia de  Bellas A rtes de San Fernando , 
h a  d irig ido  a l S r. P rad illa  p o r  su conocida y ú ltim a 
producción p ictó rica  L a  rendición de Granarla, la  si­
gu ien te  expresiva ca rta  que reproducim os, asociándonos 
al levantado sen tim ien to  pa trió tico  que en e lla  resplan­
dece.

«M a d rid  23  de J u n io  de  1882.
Sr. D . F rancisco  P rad illa .— R om a.

M uy aprcciable señor nuestro : El expontáneo e n tu ­
siasm o producido en  todas las clases sociales de  e s ta  ca­
p ita l p o r el bellísim o cuadro  L a  rendición  de G ranada  
que h a  p in tado V d. p a ra  e l Senado, obtiene cum plida 
justificación del exam en crítico , detenido y  reflexivo de 
las re levantes cualidades que  le  d istinguen  com o con­
cepto  y  com o ejecución.

E sta  R eal A cadem ia considera que  no  debe p e rm an e ­
cer pasiva an te  un  resu ltado  ta n  satisfactorio  de  los n o ­
bles esfuerzos que  V d. hace po r m an tener á  ta n ta  a ltu ra  
el renom bre de  la  p in tu ra  española en  el g ran  concierto  
del a r te  m oderno europeo, y po r acuerdo unánim e to ­
m ado en  su sesión del 19 del a c tu a l, le  m an d a  su  m ás 
cum plido  parab ién .

Recíbalo V d. como testim onio  del aplauso de este 
cuerpo artístico  lite ra rio , ún ica  o frenda que  é l puede

trib u ta rle , y  como expresión de afecto de todos y  cada 
uno  de los buenos am igos que desde aqu í le  env ían  su 
cordial congratu lación.

Con este plausible m otivo, tien en  el honor de  rep e­
tirse  de V d. atectísim os seguros servidores que besan su 
m an o ,— Federico de  M adrazo, D irecto r.— Sim eón Ava- 
los, Secretario  general.»

Noticias de provincias

Según telegram a del G obernador de Cuenca, en el 
pueblo de  la  M ota del Cuervo se ha  ahogado nna  n iña  
de  dos años, á  consecuencia de haberse caido e n  u n  pozo 
en  la  casa de sus padres.

Según telegram a de C órdoba, el tren  n ú m . 13 d e  la 
linea de  B elm ez, ha  arro llado en  el k ilóm etro  69 á  una 
gu arda  b a rre ra , causándole varias heridas graves.

E l G obernador de San tander, en  telegram a de ayer, 
m anifiesta que el incendio que se declaró anteanoche 
en la  fábrica  de jabones y velas L a  R osario , se habia 
conseguido aislarlo, quedando la  fábrica  com pletam ente 
derru ida .

Las pérd idas pasan de 100.000 d u ros.
A  consecuencia de haberse desplom ado u n a  p a red , 

fueron heridos p o r los escom bros e l ayudante  del a r ­
qu itec to , un  cabo de bom beros y dos individuos de l 
cuerpo de Seguridad, siendo conducido el p rim ero  al 
H ospital en  grave  estado.

U n te leg ram a  recibido ayer en la  dirección de  E s ta ­
b lecim ientos penales, participa  que an teay er ta rd e , á 
consecuencia de una  re y e rta  sostenida en  el presidio de 
Santoña en tre  varios confinados, fué g ravem en te  herido  
el cabo de estos, llam ado Miguel Alciílo.

E l o rden  quedó restablecido a l poco tiem po, em pezan­
do e l Juzg ad o  á  in s tru ir  las oportunas diligencias.

Los d a tos que se reciben del d istrito  de la  A lraunia 
(Zaragoza), dan  p o r seguro el triun fo  de  nuestro  q u e ri­
do  am igo D . José  Ferreras, d irec to r de  E l  Corteo, único 
cand idato  ad icto  que  lucha  en aquellas elecciones.

D icen de F igueras, que en A gullana h a n  vuelto  á  de 
clararse en  huelga los taponeros.

H a  fallecido en Oviedo e l Senador del re in o  S r. M a r­
qués de F e rre ra . <

A  p esar de anunciar un  periódico de  Z am o ra  que la  
dirección de Propiedades hab ia  ordenado la  suspensión 
de venta del m onte  de  la R eina, p rocedente  de  los p ro ­
pios de  la  ciudad de T oro , la  subasta se celeb rará  el d ia 
anunciado, en  el m es próxim o.

E n  los N avalm orales (Toledo) se com etió en  la  noche 
del 23 un acto ta n  bárbaro  como sacrilego.

No se sabe quién  penetró  en e l C em enterio d e l p u e ­
blo y  ex tra jo  de él varias calaveras y  huesos, esparcién­
dolos po r las calles y  colocándolos en las ventanas.

Al desperta r el vecindario á  la m añana  sigu ien te  y 
encontrarse  con tan  som brío espectáculo, quedó a te r  • 
rado .

Las autoridades en tienden en  el asunto , sin que  h asta  
ahora  haya sido posible descubrir a l au to r ó autores del 
hecho.

E l S r. M inistro de  Fom ento  h a  pedido inform e á  la 
A cadem ia de San Fernando , p a ra  saber si los resto3 r o ­
m anos del puen te  de Sponella, en  la p rovincia  de  G e­
rona, tienen  m érito  suficiente p a ra  p roceder á  su recons­
trucc ión , declarándole m onum ento nacional.

A la  h o ra  de re c ib ir  nuestros lectores el periódico 
hab rán  sufrido la  ú ltim a  pena los tre s  au to res del se ­
cuestro y asesinato com etido en  1878 en  la  persona del 
Secretario  del A yuntam iento de F laxá.

«Este asun to—añade—es objeto en  estos m om entos de 
una  correspondencia e n tre  In g la te rra  y  E spaña. E l G o­
bierno inglés ha  dirigido representaciones a l de  M adrid 
sobre la  conducta del Cónsul de E spaña en  singapore.»

Diversiones públicas

M añana se verificará en  la  p laza de  toros una  corrida  
ex trao rd inaria  de  novillos, en  que se lid ia rán  cuatro  de 
puntas, uno de cada una  de las ganaderías siguientes: 
V eragua, Nuñez de P rado , B arranco  y M oreno, que  se ­
rá n  estoqueados p o r  el Pescadero, M ateito , M azzantini 
y  V alladolid.

Luégo se co rrerán  embolados, y  te rm in ará  el espec­
tácu lo  con fuegos artificiales.

L a  función em pezará  á  las cinco y  m edia.
•

* *
D entro  de breves dias em pezará á  funcionar en e l t e a ­

tro  de verano de los R ecreos M atritenses, a l fin de  la  
calle de F u encarra l, una  escogida com pañía cóm ica d i­
rig ida  por los conocidos actores D. Francisco Domingo 
y  D . Nicolás C atalán, y un  cuerpo de baile á  cuyo fren ­
te  figura el acreditado m aestro , D . José  Galvez.

Cultos

S A N T O  D E  H O Y  2 8  D E  JÜ N IO

San León I I ,  P apa  y  confesor.—V igilia  con ab stin en ­
cia de  carne.

Se gan a  e l jn b ilro  de  C uarenta H oras en  la  parroqu ia
e  San Ildefonso, donde p o r la  m añana  h a b rá  m isa 

m ayor, y  p o r la  ta rd e  se can tarán  vísperas, com pletas 
y  procesión del Santísim o p ara  reservar.

V isita  de la Córte de M a ría .—N uestra  Señora de l 
H enar en San ta  C atalina de los D onados, ó la  del Favor 
en  San M illan.

Bolsa de Madrid.

LA COTIZACION DE AYER, COMPARADA CON LA D EL DIA 
A N T ER IO R , HA SIDO  LA S IG U IEN TE :

FONDOS PÚBLICOS.

R e n ta  p e rp é tu a  d e l 3  p o r  1 0 0 .....................
Id e m  fin  d e  m e s ...........................................
Id e m  fin  d e l p ró x im o ...............................
R e n ta  p e rp é tu a  e x te r io r .........................
D eu d a  d e l p e r s o n a l ...................................
A m o rtiz a b le  In te r io r  a l  2 p o r  100___
Id e m  e x te r io r ...............................................
O b lig a c io n es  d e l B anco  y  T e so ro , sé-

r i e  in t e r io r .......................... i ...................
Id e m  id . , s é r ie  e x te r io r , Id .....................
Id em  d e l T e so ro  so b re  p ro d u c to s  de

A d u a n a s .....................................................
B o n o s  d e l T e so ro , e m is ió n  d e  1879 ... 
R e sg u a rd o s  d e  la  C aja d e  D ep ó sito s ..
B il le te s  H ip o te c a r lo s  d e  C u b a ...........
4  p o r  100 a m o r t iz a b le ...............................

CARRETERAS Y  SOCIEDADES

A gosto , 1852, d e  2.000 r s ...............
J u l io , 1856, d e  id ..............................
O b ras  p ú b lic a s , 1858......................
F e r ro -c a r r i le s  d e  2.000 r s .............
B an c o  d e  E s p a ñ a ............................
C éd u las  d e l B anco  H ip o te ca r io , 6 p o r

100 d e  in te r é s ................................
Id em  id .  a l  5 p o r  100....................
A cc io n es  d e l B anco  d e  C as tilla .
Id e m  íd . H isp an o -C o lo n ia l.........
E m p ré s ti to  c u b a n o .........................

CAMBIOS

[A n d ré s , á. 90 d ia s  te cha . 
P a r is ,  á  8 d io s  v is ta ...........

U L T IM O P R E C IO

fDel 25 Del 26

29 17 29.10 » 7
00.00 29.15 » *
29.37 29.37 » •
31.15 30.85 * 8 0
oo.no 00.00 • *
oo.oo 00.00 * »
00.00 00.00 > *

00.00' 00.00 » »
00.00 00.00 » *

00.00 00.00 • »
00.00 00.00 • »
00.00 00.00 » »
00.00 00.00 »
78.15 78.10 > 6

00.00 00.00 > »
00.00 oo.oo * *
00.00 00.00 > »
58 10 57.70 > 4 0

409-00 404.00 5 »

000.00 000.00 ► »
ooo.oo 100.SO > *
000.00 000.00 > »
ooo.oo 000.00 >

99.80 99.75 * 5

47.55 47.55 • *
4.91 4.91 » »

Noticias del exterior

Los periódicos ingleses publican un  te leg ram a  de 
V iena, en que se asegura que el P rín c ip e  de B ism arck 
p ro cu ra  con g ra n  in terés que E spaña sea ad m itid a  en  e l 
concierto  de las g randes potencias.

L a  com isión nom b rad a  en  F ran c ia  p a ra  ev ita r el 
fraude que se com ete con los sellos de correos que  ya  
han  servido, h a  term inado sus tareas eon éxito  e x tr a ­
ord inario .

E n  breve se em pleará e l nuevo procedim iento  p a ra  la  
inutilización de los sellos, con sen tim ien to  de  los d e ­
fraudadores. ______

L a  epidem ia de v iruela  ben igna  ha  desaparecido  en 
C hristian ía, según m anifiesta e l vice cónsul de  E spaña 
en  aquella  capital.

Ultimos telegram as

L a  Agencia F abra  nos com unica esta  m adrugada  los 
despachos siguientes:

A L E JA N D R IA  27 .—Según noticias de  S iria, el G o­
bernador de aquella  provincia convocó á  los d ignata  
rios religiosos y árabes pidiéndoles qué prestasen  ju ra ­
m ento  de  fidelidad y obediencia h as ta  la  m uerte  a l Sul 
ta n  y Califa de  los m usulm anes.

Los d ignatarios contestaron en térm inos evasivos.
Los p reparativos m ilitares con tinúan  activam ente  

e n  S iria.
CONSTANTINOPLA 2 7 .—L a  guarnición  de  esta  c a ­

p ita l ha  recib ido  la  ó rden  de "estar p rep arad a  p a ra  p o ­
n erse  en m archa a l p rim er aviso.

LO N D RES 27 (V ia de B ilbao).—C ám ara  de  los C o ­
m u n es .— Sesión de  e sta  ta rd e .— El subsecretario  do N e­
gocios E x tran jero s contesta á  una  p regun ta  del S r. Ca- 
m eron  que  calificó de  acto  p irá tico  la  detención de 
tres m aquinistas ingleses del vapor m ercan te  español 
Leó n  X I I I .

D ice que  dichos tres m aquinistas fueron  presos á  b o r ­
do, bajo  la acusación de acto de  insubordinación, y  que 
el Leó n  X I l I ,  después de h acer escala en  Singapore, 
continuó su v iaje á  Manila con los m aquinistas, pero sin 
e l cap itán  del vapor, p o r haberse negado este á e n tre ­
g a r  á los m aquinistas p a ra  que fuesen juzgados po r el 
tr ib u n a l superio r de  Singaoore.

A ñade, que el cap itán , siguiendo el consejo del C ón­
sul de E spaña, desobedeció la  orden del tribunal, y que 
p o r  esta  razón fué castigado po r éste .

A segura que  e l Cónsul tuvo  no tic ia  de la  salida del 
vapor de  Singapore, con dirección á  M anila, y que se 
decia que p a ra  ello se habia facilitado al León X I I I  
m aquinistas de un  b aq u e  de g u erra  español.

A firm a que  las au toridades españolas de  M anila se 
h a n  conducido en  este asunto de una  m anera  cortés y 
am istosa, habiendo entregado los tres m aquin istas a l 
C ónsul de In g la te rra  en M anila.

M anifiesta que las acusaciones co n tra  los m aqu in is­
ta s  fueron exam inadas p o r e l trib u n a l m arítim o de M a­
n ila , y  que los ingenieros fueron  absueltos.

Bolsín de anoche

A  ú ltim a  h o ra  quedó la  cotización oficial de  nuestros 
valores á  los cam bios siguientes:

C onsolidado al contado, 00,000.
A la  liqu idación , 29,75.
F in  p ró x im o , 28,65, sin  cupón.
Operaciones.—Dudoso.

Bolsas extranjeras.

PA R Í8  27 .—Bolsa: fondos franceses: 3 po r 100, 81.20; 
5 p o r 100, 114,30; fondos españoles: 3 po r 100 ex terio r, 
27 3 |4 ; D euda am ortizab le  ex terio r, 447[8 ; Obligacio­
nes Cuba, 502,50; Consolidados ingleses, 99 9[16. U ltim a 
h<~ra: 3 por 100 ex terio r, 27 13¡16; id . in te rio r, 26 3¡8; 
D euda am ortizable ex terio r, 44 3¡4; O bligaciones C uba, 
500.

LONDRES 27 .— C lausura de  la  Bolsa de hoy: 3  por 
100 ex te rio r español, 28, 0[0.

Espectáculos

PR IN C IP E  ALFONSO.—Función 56 de  abono.— A 
las nueve.—Las m il y  una  noches.

C O M ED IA .—C om pañía ita lian a .—T u rn o  2 .°— A las 
n u ev e .—L inda  de C ham ounix .—Interm edios p o r  e l sex ­
te to .

C A PELLA N ES.—A las ocho y m edia .—E l dueño de 
la  casa.—Interm edio  m usical.—Conciei to  po r la  señorita 
M ora .—E sta r  en  v ilo .— Sitiado  p o r ham bre.

T EA TR O  D E R E C O L E T O S .-A  las n u ev e .—E sp i­
nas de  una  rosa .— Ya somos tre s .—L a gallina  ciega.

CIRCO DE PR IC E . — (P laza del R ey).—A las nue­
ve de la  noche.—V ariada  función de ejercicios ecuestres, 
g im násticos, acróbatas y cóm icos, en  la  que  tom arán  
p a rte  los m uy aplaudidos gim nastas troupe Hanlons 
V oltas, M. Cardono, con sus leones am aestrados, los 
célebres a rtistas españoles herm anos T eresa , y  dem ás 
a rtis ta s  de  la  com pañía.

CIRCO DE VERANO (fren te  a l Dos de M ayo).—A 
las nueve.—G ran función p o r  los p rincipales artistas 
de  la  com pañía.

GRAN PANORAMA N A C IO N A L DE MADRID (P a ­
seo de la  C astellana).— B atalla  de T etu an , p o r Caste- 
lla n i.— A bierto  al público todos los dias, desde la  salida 
á  la  puesta  del sol.— E n trad a , u n a  peseta!

G R A N  PANORAM A DE ESPA ÑA (F ren te  a l Dos 
de M ayo).— B atalla  de  T e tn an .— E n trad a , 50  céntim os 
d e  peseta.

LOS HOM BRES N IN 0 3 .—Exhibición  d iaria  de  tres 
de  la  tard e  á  doce de la noche, en  la  calle de Sevilla.— 
E n trad a  general, 25 cén tim os.—Asientos de p re fe ren ­
c ia, 50.

PA B ELLO N  IM P E R IA L  JA PO N ÉS (Paseo de  R e ­
coletos).— A bierto  todos los dias, desde las cuatro  de  la- 
ta rd e  á  las doce de  la  noche.— E n trad a , una  peseta.

T ip . C osB K arosnsN O ii Il sst b a d * . I n te n ta s .  42.
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L A S  C O L O N I A S  . '
S  —  A r e n a l — S

Almacén de comestibles fino?., vinos 1 
y  licores. |

Servicio á  domicilio. (

-< > 1 0  C A P E L L A N E S  1 0
de gusto  y  valor, precios reducidos. H ay  preciosas sortijas, 
pulseras, pendientes, aderezos, bo tonaduras, pasadores de 
corbatas , e tc . E n relojes de  todas clases, g ran  surtido ; la 
v en ta  de relojes, es ga ran tizad a  de  uno  á  tre s  años.

SALES DE TODAS CLASES

10-f£A P £yL A N E S M Ü
iSj¡>—  . . > 1 0  C A P E L L A N E S  1 0 í v - ~ < ^

3 4 ,  Carrera de  S a n  Jeró nim o, 3 4

ASMA, OPRESIONP reg u n tad  á  los m iliares de  ! 
m adres que  salvan á  sus hijos j 
de la  m u erte , y os d irán  que la  |i 
dentic ina  es e l p a n  bendito  d e l |

| hogar. No m uere n i un  sólo n iño  (I 
de la dentición, pues los salva f¡ 
aun  en  la  agonia; los hace b ro ­
ta r  la baba suprim ida , co rta  la  J 

'd ia rrea  que  les aniquila, ex tin - J 
gue  las erupciones de  la  boca, N 

|que  les m olestan; les a rreg la  e l II 
8# ,estóm ago , les hace a r ro ja r  la  j|

¡flema, im p íd e la  a lferecía y  bro- [I 
— ta n  fuertes d en taduras y  desen- 

can ija  á  los niños, tra s fo rm á n -v  
dolos en  robustos. E s preciso¡“ 
sea la D en tic in a  de Izq u ierd o ,

;que cuesta 12 rs. caja, y se  re  •
,  m ite  p o r  14 desde M adrid, Pon-
CARRETAS, 3 5 .  M  tejos, 6 . T am bién  hay ja ra b e  de  O O O O O O Q O O O O O C T O ^ g M r j i f ^ f ^ p

la dentición  p a ra  f ro ta r  las en Q  A
|cias, á  8 reales fraseo, y se re- tv  a
m ite  po r 1 0 . N a d a  ra y a  m ás Y  ( i  liiflOMf si H  P K m  / a J \  V
alto que la  D en tic in a  in fa lib le  0  ^  I
de Izqu ierdo . ^  J

Se venden landós, berlinas, clarens, jar-

dineras, sociables, familiares, duques, milo- A
res y  cbarets. A

IM PO RTANTE L I S T A
, ,c5!?.1„c0.".-;'.?í"riria'1 “"A'"!1'  ios POLVOS A N T I ASMATICOS

d e l  D O C T O R  L E í K H V h t .  C u o a l te r o  tic  a  L ttq to n  >¡t 
K 11 v a n u  e ' t e  p f i t l . í u . q u c  .M ír e  d e l  a . in . i  l i . ic e  . .« a n u í .  | „ , ¡ „ »  e i n . i y s r o  

to d o »  l o .  i v m . U . o ,  in w iH tlx m iu »  ó  ri-c.ou.i-ii m -!i i » .S ú l»  r .,11 . « .  1 1 - I 1 0 5  i-an  
e n r a n l r a - h .  l a i i l »  e l--■ ■ m u  * 1 1  o o i i . i  r o .n  - I n i iu - in  „ „  « ¡ , w v  m u ie i l l a lo .  
J * .a iia o io s  c o n  p ü r á ú v e r a n c ia ,  a  o r a  e s  c i e r t a  

• E 1 1  P A I I I V  a  . a  d e l  i m . i i l o r .  M . l e  !>• l . fc F K B V K K . I1011 eiar.t H .- u e n U , 
{?■ V a , , * s  P “ r  P * r a  E s p a ñ a  y C o lo n ia » ,  «1» M A l iK l l» ,  A a c u c a
r r a n e o -t lu ip a n o  r o r tu y u e w ,  S o rd o , 81 .

D E  ALGUNOS D E  LOS A R TÍC U LO S D E  M E T A L  BLANCO 
QUE S E  V E N D E N  E N  E L  B A ZA R  D E  IB O  ES PA R Z A  
Cubierto», cuchillos, cucharillas, cucharones, tenacillas, 

p a ra  azúcar y  espáragos, coladores, platillos p a ra  copas, va­
sos y  botellas, bandejas, ju eg o s de café, azucareros, m an te ­
queros, palilleros, cafe teras rusas, floreros y  centros de me­
sa. E n  cuchillos, corta  plum as, navajas p a ra  a fe ita r y t i je ­
ra s , h a y  m ucho su rtido .

3 4 — C A R R E R A  DE S A N  J E R O N IM O — 3 4

Q ueda satisfecho el deseo del respetab le  público que hon­
r a  el establecim iento de  baños E L  N IA G A RA , situado  en  
e l paseo de  San V icente, n ú » .  14, con anunciarles que 
desde hoy pueden concurrir a l m ism o, donde ten d rán  á su 
disposición h idro terap ia , baños de vapor, idem  de placer, 
idem  m edicinales de to d as clases, piscinas de natación  para  
am bos sexos, y  la gran  p ila  do natación  p a ra  caballeros.

R e c ib e  capitales desde una  peseta y  pag a  el in te rés  de  18 
p o r 100 a  seis ó m ás m eses, y  el 12 p o r  100 si se quiere la  de- 
volucion a  la vista.

P r e s t a  sobre to d a  g a ran tía  acep tab le, especialm ente sobre 
a lh a jas, carruajes, papel del E stado, terrenos, p in tu ras  y  pa- 
peie tas del M onte de  P iedad , á  tiem po ó in te rés  convencio­
nales.
V e n d e  a lhajas, cuadros, ropas, m uebles y  papeletas d e l M onte. 

<--alle de la Cruz. núm ero O 1,

a * “ 3 5 ,  C A R R E T A S

PARA BODAS
Se ha  recibido un  precioso surtido en cajas y ca ­

prichos de infinidad de formas.
G ran  surtido en  cajas de fayans, bronce, esm alte y 

raso, bordadas y con preciosas pinturas.
P astillas y caramelos finos.

- ^ C A P S U L A S ^ l

f D A R T O I s \
fl nlco nmiedíoT|£lCí-R todos io.l 

c o n t r a  la  I l O S O  erados. '
Ü Ü H A C IO X  R A P ID A

ro s  p e r t in az ,  B r o n qu i t i s  crónica?.  
C a ta r ro s ,  Infa r to» p u lm o n ares .

E x i j a n  e l Se llo  S e l E e la S o  f r a u d e  I 
L I O S ,r u é  de B en n e s ,P A R IS  l

MADRID, S o rd o ,  31 M
C O N F I T E R I A  R O L D A N
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9 F o l l e t ín  d e  l a  C O R R E S P O N D E N C IA  I L U S T R A D A .

LOS MISTERIOS DE 1  CASTILLO
ó

EL MONASTERIO DE LA  SANTA ESPINA
POR

E L  C O N D E  D E  F A B R A Q U E R .

C u a tro  años so lam en te  o cu p a  el tro n o  el in fan te  D. F ernando; 
p e ro  á  su  m u e r te  (1 4 1 6 ), q u ed a  re g e n te  ú n ica  la  re in a  m adre  
de C astilla  do ñ a  C a ta lin a , la  que  n o m b ra  a lgunos señores que  
la  s irv en  de consejo.

Y a  en  tiem p o  de s u  reg en c ia  y  a l lado  d e l re y  niño don 
J u a n  I I  em pezaba  á  p riv a r o tro  jo v en , D . A lv a ro  d e  L u n a , cj 
p e rso n a je  q u e  m ás in flu jo  deb ia  e je rc e r  e n  to d o  a q u e l reinado.

E r a  D . A lv a ro  h ijo  d e  u n  uob le  señ o r, D . A lv a ro  de L u n a, 
señ o r d e  C añ e te  y  d e  J u b e ra ,  copero  m ayor del rey  D . E n r i­
q ue . H a b ia  nacido d e  u n a  m u je r  d e  oscu ra  y  hu m ild e  esfera  y  
d e  co stu m b res liv ianas, llam ad a  M aría  d e  U razan d e , que  á n te s  
h a b ia  ten id o  y a  u n  h ijo  de l a lcalde  d e  C añ e te , C erezuela , y  á 
q u ien  p o r  apodo llam aban  M aría  la  C añ e ta . D . A lvaro  hab ia  
ven ido  p o r  p rim era  vez á  C astilla  en  1408 en  com pañía  de  su  
tio  D . P e d ro  de  L u n a , q u e  e ra  arzob ispo  d e  T oledo , nom b rad o  
p o r  el P a p a  B enedicto  X I I I ,  d e  la  i lu s tre  fam ilia  d e  los L u nas; 
a q u e l p re lad o  lo p re se n tó  á  Góm ez C a rrillo  do C uenca, ayo d e l  
re y  n iño , y  p ren d ad o  é s te  de  la  a p o s tu ra  g a la n a  y  g racias del 
n iño  D . A lvaro , lo  dejó  con él, y  e n tró  de  p a je  e n  la  cám ara  
re a l. S e  aficionó ta n to  e l re y  á  su  n u ev o  p a je , q u e  no  sab ia  se ­
p a ra rse  d e  s u  lado.

E x p e rim en tó  e l cariño  q u e  le  te n ia  e l  m onarca  e je rciendo  el 
m ayor ascen d ien te  e n  todas su s  acciones, p o rq u e  con  só lo  su

p resen c ia  d e s te rra b a  la  m elancolía  á  q u e  e ra  m u y  inclinado el 
n iño  rey , y  la  re in a  do ñ a  C a ta lin a , q u e  d eseab a  co m placer en 
to d o  á  s u  h ijo  y  que  v e ia  e l g ran d e  am o r q u e  ten ia  a l  n iño  A l­
varo , le  hizo su  m aestre  de  sala. C on ojo envidioso v iero n  los 
co rtesan o s e l ráp id o  vuelo  que  en  e l fav o r ib a  to m ando  D . A l­
v a ro , p re lu d io  d e  lo q u e  hab ia  de  s e r  u n  d ia  m ás  ad e lan te .

E r a  D . A lv a ro , au n q u e  pequeño  d e  cu erp o , de  m uy a p u es ta  
figura; v estía  e leg an tem en te , caba lg ab a  m u y  b ien , ten ia  m ucha 
g rac ia  e n  e l  d ecir y  p en etrac ió n  grandísim a; h aeia  m u y  lindas 
tro v as , y  e r a  m u y  aficionado á los poetas.

E n  1415 se  co n certó  e l m atrim on io  de  la  in fa n ta  do ñ a  M aría, 
h e rm a n a  del rey  D . J u a n ,  con el p rín c ip e  D . A lfonso , re y  de 
A ra g ó n  é  h ijo  d e  D . F e rn an d o  s u  tio . A p re s tó se  u n a  lu c id a  co­
m itiv a  p a ra  aco m p añ ar á  la  in fan ta  de  N a v a rra , y  u n o  de los 
designados, y  y a  con el o b je to  de  se p a ra r le  d e l lado de l rey , fué 
D . A lvaro.

M arch ó  e l jo v e n  D . A lvaro ; em pero  e l re y  quedó  con u n a  
m o rta l  p e sad u m b re . F u é  ta n to  e l do lo r y  ta n ta s  las lágrim as 
q u e  de rram ó  p o r  su  ausencia  D . J u a n  I I ,  q u e  no  h u b o  m ás  r e ­
m edio  que  h a c e r  que  volviese in m ed ia tam en te  al lado de l re y  el 
jo v e n  favorito . T o rn ó , p u es, con las a p rem ian tes  in s ta n c ia s  que 
l e  d irig ía  la  re in a  in m ed ia tam en te  D . A lv a ro  á  V a llado lid , y  a l 
v e r  que  cada d ia  ib a  e n  au m en to  su  fav o r, to d o s  p ro cu ra ro n  
com placerle , se rv ir le  y  p o n erse  b ien  con él.

A u g u re s  los co rtesan o s de l sem b lan te  d e l m o n arca , leían  en  
é l  la  elevación f u tu ra  del joven  favorito .

D . A lvaro  e ra  g a lan te  y  apasionado  e n  e x tre m o  de la s  m u je ­
re s , y  su  g a la n te ría , u n id a  á  las g racias p e rso n ales, le  h icieron 
e l  ídolo  d e  la3 d am as d e  palacio.

P riv a b a  en tó n ces con la  re in a  doña C a ta lin a , y  e ra  la  q u e  d i ­
rig ía  casi todos los negocios del re ino, do ñ a  In é s  d e  T o rre s , la  
q u e  se  enam oró  p e rd id am en te  d e  D . A lvaro .

N o q u e ría  el jo v e n  doncel co rresp o n d er a l am o r d e  aquella  
d am a, la  que  a tr ib u la  su  desden  á  h a lla rse  enam orado  d e  doña

C onstanza B a rb a , o t r a  de  las d am as do palacio; y  h ab ien d o  e x ­
c itado  a l m ism o tiem p o  los celos d e  D . J u a n  A lv arez  O sorio; 
q u e  obsequ iaba  á  do ñ a  In é s  y  que  co m p artía  con ella e l poder 
y  la  influencia cerca  d e  la  re ina , t r a tó  é s ta  d e  casa rle  d e  so r­
p re sa , p a ra  lo q u e  le  c itó  u n  d ia  á  su  cám ara ; em pero  hab iendo  
oido desde e lla  la  conversación q u e  en u n a  d e  la s  e stan c ias  in ­
te rio re s  ten ia  la  re in a  con do ñ a  C o n stanza  B a rb a  y  la  m ad re  de 
é s ta , se  salió inm ed ia tam en te  de la  cám ara  y  hu y ó , p o rq u e  deeia 
que  é l n o  ten ia  la  sufic ien te  fo rtu n a  p a ra  p o d e r co n trae r m a tr i­
m onio  p o r  a q u e l en tonces.

A  e s ta  fuga d e  D . A lv a ro  en tris tec ió se  de  nuovo e l rey ; su ­
plicó  y  rogó  ta n to , que  la  re in a  C a ta lin a  p e rd o n ó  el d e sa ire  que 
le  h ab ia  hecho; le hizo vo lv er á  palacio , y  desde  en tó n ces don 

J u a n  I I  no se  d e jó  se rv ir  d e  n ingún  o tro  m as q u e  de  él.
E n  la  m añ an a  d e l 1 .°  d e  Ju n io  de  14 1 8  am aneció  m u e r ta  en  

s u  cam a la  re in a  m ad re  do ñ a  C ata lina . E n to n c es  a lgunos seño, 
re s  in tr ig a ro n  p a ra  q u e  el rey  D . J u a n  I I  fu e se  proclam ado re y , 
a u n q u e  no te n ia  sino  tre c e  año,s.

E l  20  d e  O c tu b re  se  desposó en  M edina  de l C am po con la  
in fan ta  d oña  M aría , h ija  d e l re y  D . F e rn an d o  de A rag ó n , que  
h a b ia  sido s u  tu to r .  D e sd e  a llí m arch aro n  á  M adrid , y  e l  7 de  
M arzo  d e l año  sig u ien te , 1419, declaró  e n  la s  C ó rtes  ce leb ra ­
das e n  M adrid  que  q n e ria  y a  g o b e rn ar po r sí solo.

C e leb ró se  la  to m a  d e  posesión  d e l re in o  con g ran d es fiestas, 
to rn eo s  y  ju s ta s ,  la s  q u e  se  te rm in aro n  p o r  la  g rav e  h e r id a  que  
e n  e lla s  recib ió  D . A lvaro . E l  airoso y  ap u esto  doncel, d e s ­
p u és de  h a b e r  p u e s to  m uchas lanzas, á  p e sa r  d e  h a b e rle  m an­
dado el rey  que  se  re tira s e , le pidió licencia p a ra  u n a  c a r re ra  
m ás con G onzalo C uadros, u n  fam oso ju s ta d o r  y  m o n te ro .

H izo  s a l ta r  á  é s te  d e  la  silla, quebrando  la  lanza; p e ro  quedó  
m a ltra ta d o  p o r  é l  e n  la  cabeza, corriendo s u  vida g rav e  riesg o  
sa lvándose  a l fin; pero  hab iendo  ten ido  que  sacarle  m ás d e  vein­
tic u a tro  a stillas d e  huesos.

T odos los dias le  v is itó  e l re y  co n stan tem en te , y  á im itac ión


